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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

67193 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Marbella  por  el  que  se  convoca  la
licitación de la contratación del "Servicio consistente en el pago del
espacio,  diseño,  construcción  en  régimen  de  alquiler,  montaje,
desmontaje,  transporte,  almacenaje,  mantenimiento  y  servicios
complementarios del Stand de Marbella en las Ferias Turísticas de la
ITB-Berlín, MITT-Moscú y WTM-Londres en el 2017".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Marbella.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de los Naranjos, s/n.
3) Localidad y código postal: Marbella 29601.
4) Teléfono: 952761228 - 952761306.
5) Telefax: 952761138
6) Correo electrónico: contratacion@marbella.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.marbella.es.

d) Número de expediente: SE 13/17.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio  Consistente  en  el  pago  del  espacio,  diseño,

construcción  en  régimen  de  alquiler,  montaje,  desmontaje,  transporte,
almacenaje,  mantenimiento  y  servicios  complementarios  del  Stand  de
Marbella  en las  Ferias  Turísticas de la  ITB-Berlín,  MITT-Moscú y  WTM-
Londres en el  2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente y Anticipado.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 188.276,00 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia  económica  y  financiera  y  solvencia  técnica  y  profesional:  (1)

Solvencia Económico-Financiera: La solvencia económica y financiera del
empresario deberá acreditarse, conforme al artículo 75 del TRLCSP, por uno
de los siguientes medios: 1. Declaración sobre la cifra anual de negocios en
el ámbito de actividades correspondientes al objeto del contrato, referido
como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha
de creación o de inicio de actividad del licitador, en la medida en que se
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. Requisito mínimo
exigido: que la cifra anual de negocios del licitador referido al año de mayor
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volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos 1,5
veces el presupuesto base de la licitación por el que se presente el licitador.
2. Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales. Requisito mínimo exigido: Riesgos cubiertos: Responsabilidad
civil profesional. Plazo mínimo de vigencia o fecha de vencimiento: el seguro
deberá tener una vigencia superior a la duración del contrato. Valor mínimo
exigido:  al  menos  155.600,00  €  (CIENTO  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL
SEISCIENTOS EUROS) por siniestro. (2) Solvencia Técnica: El criterio para
la acreditación de la solvencia técnica o profesional será el de la experiencia
en la realización de trabajos o suministros del mismo tipo o naturaleza al que
corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de
los trabajos o suministros efectuados por el interesado en el curso de los
cinco últimos años y en este caso correspondiente al mismo tipo o naturaleza
al que corresponde el objeto del contrato, avalado por certificados de buena
ejecución, y el requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el
año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del
contrato, o de su anualidad media si esta es inferior al valor estimado del
contrato. A efectos de determinar la correspondencia entre los trabajos o
suministros acreditados y los que constituyen el objeto del contrato, cuando
exista clasificación aplicable a este último se atenderá al grupo y subgrupo de
clasificación al  que pertenecen unos y otros,  y  en los demás casos a la
coincidencia entre los dos primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)  Fecha límite  de presentación:  8  días naturales desde la  publicación del
presente anuncio.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registro General de Entrada.
2) Domicilio: Plaza de los Naranjos, s/n.
3) Localidad y código postal: Marbella 29601.
4) Dirección electrónica: www.marbella.es.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: Plaza de los Naranjos, s/n.
c) Localidad y código postal: Marbella 29601.
d) Fecha y hora: Por determinar.

Marbella,  21  de  diciembre  de  2016.-  El  Alcalde-Presidente,  José  Bernal
Gutiérrez.

ID: A160093716-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-12-23T19:33:17+0100




